
RECTORADO
RESOLUCIÓN Nº

NEUQUÉN,

VISTO

La Resolución de Rectorado Nº871/2021, y;

CONSIDERANDO

Que la Resolución mencionada de fecha 21/12/2021 deja sin efecto las

Resoluciones Rectorales N°163/2020, 185/2020, 258/2020 y los incisos E y F del

artículo 1° de la Resolución Rectoral N° 135/2020, implementadas a partir de las

medidas sanitarias impulsadas por el Gobierno Nacional como consecuencia de la

propagación mundial del virus SARS-CoV2.

Que las unidades académicas para el desarrollo de sus actividades académicas

de posgrado han planificado en sus planes de estudios el uso de la modalidad virtual en

las plataformas educativas para el ciclo lectivo 2022.

Que la Universidad ha iniciado el relevamiento y acondicionamiento de los

espacios áulicos de acuerdo a los protocolos vigentes no siendo posible contar con los

mismos en el corto plazo.

Que la Dirección de Posgrado solicita que se autorice la continuidad de la

modalidad virtual durante el primer semestre de 2022 de manera de ir adecuando esas

actividades académicas a la presencialidad.

Que corresponde emitir la norma pertinente.

Por ello:



RECTORADO
RESOLUCIÓN Nº

NEUQUÉN,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAHUE

R E S U E L V E:
ARTÍCULO 1º: DAR CONTINUIDAD a la modalidad virtual utilizada para las

actividades académicas de las carreras de posgrado de la Universidad

Nacional del Comahue durante el primer semestre 2022.

ARTÍCULO 2°: NOTIFICAR a la Dirección General de Administración Académica,

a la Dirección de Posgrado y a las Unidades Académicas.

ARTÍCULO 3°: REGISTRAR, comunicar y archivar.
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